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CONSIDERANDO:

Que. e artículo 44 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Agencia de Compras de las r uerzas Armadas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Ny 0Ü4-2C14-UE, establece que “La Dirección de Ejecución de 
Contratos es el órgano de línea encargado de desarrollar las actividades 
relacionadas ccn la suscripción, seguimiento y control de los contratos a cargo de 
la Agencia. La Dirección de Ejecución de Contratos depende directamente del 
Despacho Jefatural";

Que, mediante Resolución Jefatural Ny 102-2017-ACFFAA se designó al 
señor Rene Ricardo ALFARO CASTELLANOS, en e cargo de confianza de 
Director de la Dirección de Ejecución de Contratos de la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas;

Que, el mencionado funcionar o ha presentado su renuncia al cargo de 
confianza que venía desempeñando como Director de la Dirección de Ejecución 
ce Contratos de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, por o que 
corresponde emitir la Resolución de aceptación de su renuncia y estando vacante 
cicho cargo resulta necesario efectuar la ercargatura de las funciones del mismo;

De conformidad a lo establee do en el Decrete Supremo N° 004-2014-
Db.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acepta', con efectividad al 01 de abril del 2018. la renuncia 
formulada por el señor Rene Ricardo ALFARO CASTELLANOS al cargo ce 
confianza de Director de la Dilección de Ejecución de Contratos de la Agencia ce 
Compras de las Fuerzas A'm2das, dándosele las gracias poi os servicios 
prestados.
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Articulo 2.- Dejar sin efecto la Reso ución Jefatural ISP 102-2017- 
ACFFAA y la Resolución Jefatural N° 15-2018 ACFFAA.

Artículo 3.- Encargar, al señor Sergio Danilo TORRES SEMINARIO, las 
funciones del cargo de Director ce la Dirección de Ejecución de Contratos de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, a partir del 02 de abril del 2018.

Artículo 4.- Remitir copia de la presente Resolución a los interesados y a 
los órganos pertinentes de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.

0 Yv\ Articulo 5.- Disponer la pub icaciói 
)  ¡/nstitucional de la Agenda de C 

\^ > - - -< ^ (v/v/w.acffaa.qob.pe).

Articulo 5.- Disponer la pub icación de la presente Resolución en el Portal 
:ional de la Agenda de Compras de las Fuerzas Armadas

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
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